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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2003-02312-00.  
 
Cierta profesional del derecho solicita la expedición del comunicado dirigido a 
cancelar una figura precautoria, atinente al perseguido ARIEL RODRIGO 
BUITRAGO ARBELÁEZ; pedimento que, según sus dichos, formula como 
vocera judicial del citado ciudadano.  
 
Sin embargo, desde ya se advierte que es inviable imprimir trámite 
respecto de la denotada actuación, en vista de que la mencionada litigante 
de ninguna manera funge como gestora adjetiva del encartado en alusión, lo 
que impide promover actos en el abordado contexto ritual. 
 
Lo anterior, resaltándose que el mandato que acompaña el petitorio escrutado, 
de ninguna forma aparece dirigido a esta Judicatura, menos destinado al 
derrotero adjetivo que nos ocupa. 
 
En fin, se desestima el proceder en alusión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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